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n) Las entidades financieras habilitarán de manera obligatoria y automática el
procesamiento de transferencias electrónicas síncronas (pagos inmediatos
con QR) y asincronas (normales) por un monto mínimo de Bs69.600
(Sesenta y nueve mil seiscientos 00/100 bolivianos) o el equivalente a
USD10.000 (Diez mil 00/100 dólares estadounidenses) a través de todos sus
canales de pago presenciales y electrónicos, informando a sus clientes este
aspecto y poniendo a su disposición los mecanismos correspondientes para
la ampliación o disminución de este límite en cualquier momento.

o) Las aplicaciones web y móviles deben permitir al usuario definir y/o modificar
de manera automática el monto nr^áximo OETF de pago inmediato con QR
(generación y pago), no pudiendo aplicar restricciones unilaterales.

A objeto de cumplir con las disposiciones de la Unidad de Investigaciones
Financieras, las entidades deberán obtener a través de sus aplicaciones web
y móviles, información de origen y destino de fondos.

p) Las aplicaciones web y móviles, antes y, después de ¡a confirmación para ¡a
ejecución de una transacción, deben desplegar ¡a siguiente información que
sea exacta y completa:

• Nombre de la entidad financiera destinataria sin prefijos, ni códigos o
siglas de los sistemas de procesamiento (no debe incluirse otra
información que pueda causar confusión en.e! usuario).

• Nombre y apellido del beneficiario {persona natura!) o razón social
(persona jurídica).

• Carnet de identidad o número de NIT del beneficiario.
• Número de cuenta del beneficiario de la transacción.

• Importe de ¡a transacción.
• Moneda de la transacción.

El procesamiento de las transacciones es de manejo interno de cada entidad.

q) Las entidades deben implemeníar mecanismos de notificación de depósitos,
transacciones con tarjetas, y transferencias electrónicas en tos aplicativos
móviles.

r) Las entidades financieras deben ¡mplementar mecanismos que permitan a
ios usuarios registrar reclamos de manera no presencial a través de sus
aplicaciones web y móviles, así como, hacer seguimiento al estado de los
mismos y emitir respuesta en el plazo indicado en ei Reglamento de
Protección de! Consumidor de Servicios Financieros, incluido en el Libro 4°,
Títu!o i, Capítulo f, Sección 4, Artículo 3 de ¡a Recopilación de Normas del
Sistema Financiero de !a Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero.
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